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ADVERTENCIA OFICIAL 
Luego que los Sres.Alcaldes ySecre-

,1¡»rio8 reciban los números del BOLETÍN 
que correspondan al distrito, dispon-
dr&n que ue fije un eiemplar en el sitio 
de costumbre, donde permanecerá has
ta el recibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser-
mr los BOLETINES coleccionados orde-
S&damente para su encuademación, 
que deberá verificarse cada año. 

88 PÜBI1CA W , m i l , MIERCOLES Y VIERNES 

Se luacribfr en \%. Contaduría de la Diputación provincial, ¿ cuatro po-
ssíaíi cincuenta etínSijnoo el trimestre, ocho pesetas al semestre y quince 
petfctís di año, á loe particulares, pagadaü al solicitarla suscrípcidn. Los 
pagoa dii hiorfc de It capital te iiarítü por libranza del Giro mutuo, admi-
viiífldc»-;) solo PGIIOW en lau cuscripciones de trimestre, y únicamente por la 
fracción d e p é s e l a que resulta. Las Buacripftiones ati asadas se cobran 
con anmscto proporcional. 

Los Ayuntamientos de esta proTincia abonarán la suscripción con 
urroglo ¿ la escala inserta en circular de la Comisión provincial, publicada 
su los números de este BOLKTÍN de fecha 20 y 22 de Diciembre de 1905. 

Loa Juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas al año. 
Números sueltos veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EPiTORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto la» que 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarin oficial
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente al ser
vicio nacional que dimace de la» mismas; lo de ínteres 
particular previo el pago adelantado de veinte céntimos 
de peseta por cada línea de inserción. 

Los anuncios á que hace referencia la circular de la 
Comisión provincial, fecha 11 de Diciembre de 1905, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No
viembre de dicho año, y cuya circular ha sido publicada 
en los BOLHTIHBS OFICIALES de 20 y 22 de Diciembre ya 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en mencio
nados BOLETINES se inserta. 

: ;PARTEjOFÍCÍAL 

Presidencia del Conseja de Ministros 
SS. MM. el R E Y Don 

Alfonso X I I I , la R E I N A 
Doña Victoria Eugenia 
• Q. D. G.) y Su Augusto 
'Hijo el Principe de Astu
rias, continúan sin novedad 
en su importante salud. 

De igual beneficio dis
frutan las demás personas 
de la Augusta Real Fami
lia. 

'íOacíta del día 1.° de Septiembre) 

•GOBIERNO DE PROVINCIA 

. .CIRCULAR . 
- De regreso en esta capital, en el 
día de hoy ma bsgo cerí jo del man
do c i v i l de la provincia, cesando 
én e¡ miemo D. Gabriel Moyano, 
Secretorio de este l íobierno, que 
pot orden superior ven ía desempo-
fiándolo interioDiuente. 

Lo que h i g o público por medio 
de la presente para general conoci
miento. 

León 31 de Agosto de 1907. 
E l Gobernador, 

J o s é V á r e l a . 

Secretarla.—Negociado 1.a 

C i r c u l a r 

Con eEta fecha eé eleva al Excé-. 
lent ís imo Sr . Ministro de la Gober
nación, el recaiEO do alzada inter
puesto por D. Amonio do la Fuente, 
vecino de Castrillo de los Polvaza-
res, contra providencia de este tío-
bieroo que confirmó otra de la A l 
caldía da dicho pueblo, por i» qtitj 
le "fué impuesta lá multa de l a pe
setas por u f r ecc ió ; ' á un, bando de 
buen gobierno. -' 

Lo que'ho dispuesto so publique 
en este periódico oficial, cumplien
do asi lo preval ido en el art. -¿6 del: 
Beglamento do 2'í de Abri l de 1890, 
dictado para lu ejecución de la ley 
d e l 9 d e O o t u b r e ' d e 188» 

Le<Sn30dedg i6 tode l907 . 
£1 Gobernador intorino» 

G a b r i e l M o y a n a 

DON GABRIEL MOYANO, 
Gobernador civil fatcrlno'dé esta 
provincia. 
Hago saber: Que prosentada en 

este Gobierno por D . Miguel D. G . 
Canseco, Gerente de la Soeiedrid 
anónima «León ladus t r iaU, u n a 
instancia acompasada del corres
pondiente proyecto solicitando au
torización para extender una red 
de conducción de energ ía e léct r ica 
desde la C e c t i a l de dis t r ibución que 
dicha Sociedad tiene en la Calleja 
de San Mamés , de esta ciudad, a l 
llamado • Barrio de la Papelera» , 
con deetioo al alumbrado dol mis
mo, ho acordado la i n s t n i c c ó n del 

expediente que determina el Reg la 
mento reformado para instalaciones 
e léc t r icas de 7 de Octubre de 1904. 
y seña la r un plazo de treinta dios 
para que las personas o entidades 
interesadas, formulen las reclama
ciones que estimen conreaientes; 
advirtiendo que el proyecto se halla 
de manifiesto al público en la Jefa
tura de Obras públicas de esta pro-
v inc ia . 
, León 29 de Agosto de 1907 

/ G a b r i e l i t loyano 

Mir^AS 
DON ENRIQUE CANUUPIEDM 1 CRESPO, 

Ingeniero Jefe del distrito minero 
de esta provincia. 

Hago saber: Que por D. José Gon
zález, vecino de esta c iudad . .ée ha 
presentado en el Gobierno c i v i l de 
esta provincia, en el día 28 del mes 
de la fecha, una solicitud de aclara
ción deotra de 1.° dei corneote, en 
la que pido 80 par tenenciaá pata la 
mina de hierro llamada Segura, sita 
en t é rmino del pueblo de Paradele, 
Ayuntamiento 'de Priaranza. Hace 
la des ignac ión de las citadas 80 
pertenenciad en la forma siguiente: 

A l hacer la des ignac ión , se sufrió 
una equivocBCÍón donde dice: tSur 
30° Oeste se medirán 300 metros,co
locándose 3 " es taca ,» debe enten
derse: < desde ésta en dirección Sur 30° 
Oeste se medirán 400 metros, colocan
do 3." estoca.» 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto, quedando asi sub

sanada la equivocac ión sufr ida. 
E l expediente tiene el n ú m . 3.659 
León 49 de Agosto de 1907.—B. 

Gantalapiedra. 

SECRETARÍA 
DE LA AKDIENCli TERRITCRIAI 

DE VAUADOLID 

Anñnclo ' ' 

En los quince dias ú l t imos del 
mes de Octubre p róx imo, se cele
brarán en esta Audiencia los e x á 
menes generales de aspirantes & 
Procuradores, en coeforraided i lo 
dispuesto en el art. 3.° del Reg la 
mento de 16 de Noviembre de 1871. 

Los aspirantes deben reunir las 
condiciones seña ladas en los n ú m e 
ros l . ° , 3 ° y 4 ° del art . 875 de l a 
ley provisional sobre o rgan izac ión 
del Poder juil ieial , y dentro de los 
quince primeros diás del mes de 
¿leptíembro inmediato, .d i r ig i r sus 
instancias al l imo. Sr . Presidente 
de esta Audieucia, por conducto de 
la Secretarla da gobierno, expre-
srindo ea ellas si van á ejercer la 
profesión en población con ó s in 
sin Audiencia Terri torial , y acom
pañar los documentos que deter
mina el art. 5.° del Reglamento c i 
tado. 

Lo que do orden del l imo . Sr . Pre
sidente ce anuncia al público para 
conocimiento de los interesados. 

Valladolid 24 de Agesto de 1907. 
—Aureo Alonso. 

MONTES DE UTILIDAD PÚBLICA INSPECCIÓN I.* 
DISTRITO FORESTAL DE LEON 

E j e c u c i ó n del p l a n de aprovechamientos p a r a el n ñ o forestal de 1 9 0 6 á 1907; aprobado p o r R e a l orden de S O de A g o s t o 
de 1 9 0 6 

SUBASTAS DE PASTOS 

TÍ 

i-» 

P 

De co&fdrmidad con lo consignado en el mencionado plan, se sacan á segunda subasta los aprovechamientos de pastos en los te r reóos llamados 
«Puer tos Pirenóicc s» que se detallan en la siguiente relación. Las subastas se celebrarán en la Casa Consistorial de Sa lamón , en les dias y horas que ea 
la misma relación se expresan, rigiendo, tanto para la celebración de estos actos, como para la ejecución de los aprovechamientos, á más 'de las dispo-



Bidones geimrales de la ley de Montes vig-ente, las especiales prevenidas en los pliegos de condicionea facultetivas que foerun pu 
forestal anterior en los BOIETINES OFICIALES n ú m e r o s 13H j 1:14, correspondientes á lus d ías 8 y 10 de Noviembre de 1905. 

blicadcs p i r a el añu 

CUADRO DE SUBASTAS 

Apuntamientos 

Número 
del 

monte 
en el Ca

tálogo 

S a h m ó o . 

I 
&32 

531 
53» 

530 

540 
541 

Oigueru . . 

Las Salas. 
Hae lde . . . 

L u i s . 

Salamóo . , 
Valhuena. 

Benominación de los pastaderos 

Grande 
Los P c z o s . . . 
' Visca tal iua. . 
Pintas 
Astas 
Valdelampa. 
Demedios . . . 
Llordos 
Bioba 
Pintas 
La V e g r a . . . , 

de ganado» 

Lanar Cabrío Oabllar 

400 
160 
240 
160 
320 
280 
240 
200 
WO 
260 
320 

TASACIÓN 

Peutat 

322 
137 
190 
136 
262 
232 
199 
16fi 
100 
214 
262 

Pecha y hora de la celebra* 
cián de las tubattat 

Mes Di a Hora 

Saptbre 
Idem. . . , 
I d e m . . . , 
ídem 
l i e m . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . , 
Idem 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
I i e m . . . . 

U 
9 l l 2 

10 
10 1[2 
11 
U l i 2 
12 
12 I i2 
13 
13 1(2 
14 

Oviedo 27 de Agosto de 11)07.—El lusp6..'toi' accidental , Ricardo Acebal . 

JUNTA PROVINCIAL 
DEL 

CENSO ELECTORAL 
Esta Presideiicia, en cumplimien

to de lo dispuesto en el art. 1;! de la 
ley Electoral de 8 de Agosto ú l l i no, 
ha designado para que tengan re
presen tac ión en la Junta provincial 
del Censo e l ec to ra l , á las Sociedades 
que A con t inuac ión se exprés IE: 

SocieJad Económica de Amigos 
del Pais de León, Circulo Católico 
de Obreros, Asocieción de Maestros, 
Sociedad de Constructores de Colz.i 
do, Sociedad del grem'o de Canta
ros, Sociedad Harinera Leonesa, 
Cabildo de la Presa Vieja, Cabildo 
de la Presa B la t ca , Cabildo d« la 
Presa de San Isidro y Sociedad Pa 
tronal de Sastres. 

L a designación de estas Socieda 
des ha sido hecha teniendo eo cuen
ta U an t igüedad de su cons t i tuc ión , 
cotiforire la ley dispone; y sa hace 
pública por si alguna de las no de
signadas sé considera con mejor de
recho, y la conviniese reclamar para 
ante la Junta Cent ra l . 

León 31 de Agosto de 1907.—El 
Presidente, Pablo Burgos. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
León 

Extracto de los acuerdos tomados 
. en las sesiones celebradas por el 

Excmo. Ayuntamiento Ai esta ca 
pital durante el mes de la fecha. 

Sesión ordinaria del día \ . ° de Junio 
Presidencia del S r . Alcalde. 
Se abrió esta sesión á las diecinue

ve y diez, coa asistencia da doce 
Sres. ConcejEles. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Se quedó el Ayuntamiento ente
rado del estado de fondos. 

Se aprobó la dis t r ibución de pa
gos por orden de preferencia para el 
mes'actual." 

Se dio cuenta y fué aprobada una 
instancia en la que se solicitaba la 
traEefei;encia de c réd i tos contra el 
Ayuntamiento á tercera persona. 

Se aprobaron las tarifas para dis
t r ibuc ión de aguas presentadas por 
el Sr . Madioavei t ia . 

Se des ignó á cuatro Sres. Conce
jales para formar parte de la Comi
sión de E v a l u a c i ó n . 

Se aprueba por unanimidad un 
LUevo informe de la Comisión de 
Consumes, referente á uombramien 
to de mozos para el servicio do la 
Cent ra l . 

Se aprueban varios d i c t ámenes de 
ia Comisión de Obras. 

Pasa á informe de la Comisióo de 
Aguas una instancia de los vecinos 
de Santa A n a , solicitando la cons
t rucc ión de un pozo artesiano en su 
barrio. 

Sesión ordinaria del dio, 6 de J m i o 
Presidencia del Sr . Alcalde. 

. Se abrió esta sesión con asisten
cia de once Sres. Conceji les, á las 
diecinueve y cincuenta. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la ses ión anterior. 

Quedó el Ayuntamiento enterado 
del estado de fondos. 

Se acuerda pagar enn c irgo á i m 
previstos del presupuesto vigente 
I I '85 peseras, importe del gasto 
hecho con motivo del mapa mili tar 
de España . 

Dada cuenca de una proposición 
pidieodo que'se prolongue la á l c a c -
t a r i l h de fuera del Arcó de Puerta 
Castillo hasta la presa, con objeto 
de tomar de ésta et agua necesaria 
para la limpieza de aquél la , se 
aprueba por unanimidad y se iiom-
bra una Comisión especial para que 
gestione cerca del Sindicato la rea
lización de tal proyecto. 

Quedó la Corporación enterada de 
lo recaudado por consumos y arbi 
trios en el mes de Mayo. 

So encomienda al Sr . Alcalde la 
ges t ión de un asunto particular en-
luzado con las alcantarillas de las 
calles do Descalzos y Catalinas. 

Se aprobó la modificación de re 
forma del plano de ensanche, y se 
acuerda que se remi ta .á la aproba
ción superior. 

Se concede el Teatro de esta ca
pital al concertista D. José Baldo-
mir para dar un concierto, ex imién 
dole del pago de los derechos de a l 
quiler. 

Se aprobó un» proposición que 
contiena un programa. de festejos 
para la p róx ima feria, y propone 
que se nombre una Comisión perma
nente de festejos'.' 

Sctión ordinaria del din 15 de Junio 
Se a b n ó esta sesión, que se cele

bra en segunda convocatoria, por 
no haber asistido o ú m e t o suficiente 
de Sres. Concejales e l dia trece, i 
laa veinte y veinte, bajo l a presi

dencia del S r . Alcalde, y coa asis
tencia de once Sres. Concojales. 

So leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Da cuenta la presidencia del ro-
pentiuo f i l lecimiento del Sr. lospec-
L r municipal U . Faustino F e r n á n 
dez, y se acuerda que conste en 
acta el sentimiento üo.U Corpora
c ión . 

Qaedó enterado.,el Ayuntamiento 
del estado de frhdus. 

Se aprobó el extracto do tas sosio 
oes celebradas en el mea de Mayo. 

Sa aprobaron varios d i c t á m e n e s 
de la Comisión do Obras v del A r 
quitecto, refíreuttsa á reformas de 
huecos en difsreotea c a s i s . 

.Se desestima uuu iustaucia p i 
diendo el Coliseo dé esta ci'i l ad . 

Se lee una proposición 'do dus sa-
¡lores Concejales, ea la q ' H piden 
se hagan algunas separaciones con 
tabias y maromas eu el lugar donde 
se ha di> celebrar lá feria, y puesta 
á discusión la retiran sus autores en 
vista del poco tiempo mate.-ial'para 
llevarla á cabo. 

de acuerda felicitar al obrero don 
Benito Diez García , por HUS adelaQ 
tosen el extranjero,adonde fué pau-
sionudo por e l És tadó . 

Terminado el orden del dia usan 
do l i palabra vanos Sres. Ci>aceji 
les, solicitando quo se diga por uti 
cío al contratista de pez -s artesia
nos donde se ha de pertorar el ter
cero, acordando que se ponga en el 
orden del c ía en la próx ima s e s i ó n . 

Se habla del expediento de la pa
sarela, y se nombra una Comisión 
para que se vea cutí ul Jefe de Via 
y Obras, con el fin de armonizar I-J6 
intereses de la Empresa y del M u n i 
cipio. 

Sesión extraordinaria del dia 18 de 
Junio 

Presidencia del Sr . Alcalde. 
Se abro este sesión á las diecinue 

ve y .cuarenta, con .asistencia de 
diez Sres. Concejales. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la anterior. 

Se da cuenta por el Sr . Secretario 
de la convocatoria, que tiene por 
objeto .darcuenta de no.oficio del 
Sr^Oobernador c i v i l , referente á fe
rias y tomar los acuerdos que pro
cedan, y previas las manifestado 
oes hechas por los Sres. Concejales 
en el debate que so e n t a b l ó , se 
acuerda por unanimidad que la fe
ria de San Juan principie e l 23 y 

termine el 30 de Jumo; que la feria 
de ganado caballar, mular y asnal 
de los Santos, empiece el 20 y termi
ne el 31 de Octubre; quo la de g a 
nado vacuno y algo de las especies 
anteriores, t ambiéo de los Santos, 
empiece el dia l . " y t e r i í i . j o ol día 4 
de Noviembre, y que la f i n a deno
minada de S u . Andrés , dé principio 
el 29 de Noviembre, terminando el 
3 de Diciembre, c o m u n i c á n d o s e es
tos acuerdos al Sr . Uoberoador c i 
v i l . 

Sesión o rd ina r i i del i í n 23 de Jamo 
Pres idecci i ile! Sr . Alcalde. 
Se abro esta sesión con asistencia 

de unce Sros. ConcejalQB, á las d ie
cinueve y veinte. 

Se leyó y fué. aprobada ei acta de 
la sesión anlorior . 
. Que Jó enterado el A y u i t a m i o a t o : 

del estado ae foados. . 
Se aprobaron varios d i c t ámenes , 

da la . Comisión de Obras y del A r 
quitecto, relativos á la referma de 
huecos ea diferentes casas. 

Se dió cuenta de úu oficio del A l 
calde de Zaragoza, en el que maui-
fiesti recaben ios Ayuntamientos 
del Estado la supresión del descuen
to á ius e m p l é a l o » municipales, 
acordaudo por uuauioiidad aaherirse 
A la p re tens ión . 

Se dió cuenta de un oficio del se
ñor Gobernador c iv i l ,uanscr ib iendo 
uua R a i l orden, por la que se deses
tima el recurso de Bote A y u n t a 
miento contra la providencia del 
Gobieri'O c i v i l rc-fereate á sueldo 
de los Médicos titulares, que pasó á 
la Comisión ue Gobierno. 

Por la Presideacii se puso ¡i dis
cusión el n ú m . 7 de la convocatoria, 
que tiene por objeto señalar el sitio 
en que se ha de perforar el tercer 
pozo artesiano. Intervinieron en ella 
los Concejales Sres. Sao Blas, del 
Campo, Garrote, del Rio, de Celis , 
Nuevo y el Sr . Presidente, y puesto 
á votación se . acuerda por mayor ía 
de siete votos contra cuatro que se 
perfore en la plaza de Santo Do-
mingo. 

Terminado el orden del dia ussn 
de la palabra varios Sres. Concejales 
para tratar de dotar de mayor can
tidad de agua los caños de esta c i u 
dad, y de hacer a l g ú p festejo en las 
p r ó x i m a s ferias. 

Sesión ordinaria del d i a l ! de Junio 

Presidencia del Sr . Alcalde. 
Se abre esta sesión á las d iec i -



nueva y ciooo, con nsistancia do 
doce Sres. Cnncejales. 

Se leyó y fué aprobada el cota de 
IB sesión anterior. 
' Quedó t l Avatitamieiito enterado 

del estado de /JDÜOB, y es «probó la 
o i s l r i b u c ó i de pagos para las s toa-

• ciónos del mes sigeiente. 
Pasó á informe de la Comisión de 

Aguas una it.stoncia de los vecinos 
del barrio de la Vega, solicitando la 
cons t rucc ión de un pozo artesiano 
en tal barrio. 

Se acuerda concoder una pensión 
de uoa peseta diaria h-istn que cum
pla 23 afios de edad, pevdiéadola si 
antes tomase estado, & la bija de 
D . Faustino F e r n á n d e z , l a spec t i r 

-que fué de Vig i l anc ia de este M u n i 
cipio. 

Se acuerda asimismo que la Co 
misióo de Hacienda, auxil iada por 
todos los Jefes de dependencias,for
mule y presente un Reglamento de 
Montepío munic ipa l . 

Queda sobre la mesa una instan
cia de D- Rogelio Fernández P a 
c h ó n , en la que solicita efectuar 
obras en su casa n ú m . '¿ de la calle 
de Ferc&ndcz (. 'adórniga. 

Se autoriza la cons t rucc ión do 
"vari&s oblas previo informo fjvora 
ble de ia Comisión de Obras y del 
Arquitecto. 

Se aprueba por unanimidad el i n 
forme do la Comisión de Gobierno en 
Ja Real orden de 15 de Junio, pro
poniendo que se consienta la citada 
Seal-orden, dando ¿ los .Sres. Médi
cos titulares en el año corriente la 
dotación de i!.500 pesetas cada uno, 
y que en el presupuesto de 190« se 
consigne para dichos Sres. Médicos 
la dotación que disffutaron en 1905, 
con el fin de llegar i uoa dsclara 
cióo de derecho que ponga t é r m i n o 
á este csunto. . 

?e concedo al Sr. Alcalde uoa l i 
cencia de dos mepes. 
. E l presente extracto es tá tomado 
de las.actas o r ig ína les . 

León 30 de Junio de 1907.— José 
Datos Prieto, Secretario. 

« A y u n t a m i e n t o constitucional de 
L e ó u . = S e e i ó u de 3 de Agosto dé 
1907.=Apriibado: Semitase al Go
bierno de provincia i los efectos del 
art. 109-de . la . ley M u n i c i p a l . = G . 
Rosales .=P. A . del E . A : José D a 
tas Prieto, Secre tar io .» . 

Alcaldía consíitucional de 
falle de tinottedo 

E l dia.3 del próximo mes.de Sep
tiembre, de ocho de la m a ñ a n a á dos 
de lo tarde, tendrá lugar en l a casa 
cois i s tor ia l do este Ayuntamiento, 
ante una Comisión de su seno, por. 
sistemas de pujas ú la llana, la pri 
mera subasta pura el arriendo á 
venta libre de las especies sujetas al 
pago del impuesto de.consumos.por 
un periodo de tres a ñ o s , bajo el tipo 
y condiciones que expresa el pl iego 
de las mismas, que so halla expues
to al público eu la Secre ta r ía de 
este Ayuntamiento por espacio de 
diez d ías . 

Valle de Finolledo 23 de Agosto 
de 1907.—El Alcalde, Manuel Gon
zález. 

Alcaldía constitucional de 
M a r a ñ a 

Se halla expuesto al público en la 
«ecre ta r ia de este Ayuntamiento 
por espacio de quince dias, para oír 
reclamaciones, el proyecto del pre
supuesto municipal ; pasado dicho 

plazo no h'ibrá logar á reclamar, 
en jo presupuesto es para el p róx i 
mo año de 1908. 

Maraña 25 de Agosto de 1907.— 
E i Alcalde, Cayetano de Cascos. 

Alcaldía coniti tucimal de 
L i l l o 

Se halla de manifiesto y expuesto 
al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por t é rmino de qu in 
ce días , para oir reclamaciones, el 
proyecto de presupuesto ordinario 
formado por la Comisión respectiva 
para el año próx imo de 1908. 

Li l lo 2b de Agosto de 1907.—El 
Alcalde, Pablo Mata. 

Alcaldía ami lüuc iona l de 
Rioteco de Tapia 

Se halla terminado y expuesto al 
públ ico en la Sec re t a r í a de este 
Ayuntamiento el proyecto do pre
supuesto municipal ordinario para 
1908, . por t é rmino de quince dias, 
al objeto de pir reclamaciones. 

Rioseco dé Tapia 25 de Agosto de 
1907.—El primer Teniente de A l 
calde, Faustino Diez. 

Alcaldía conslitucionnl de 
Sahelices del • Rio 

Formado el presupuesto municipal 
ordinario para el ejercicio de 1908, 
se halla expuesto al púb ico por t é r 
mino dequioce dias, & fin de d r í a s 
reclamaciones que al ef.'Cto se pre 
senten. 

Sahelices del Río 25 de Agosto dé 
1907.—El .Vlcaldo, Felipe Tarani l la . 

Alcaldía contlitucional de 
Sosa de ffnirgano 

Se halla confeccionado el proyec
to de presupuesto ordinario de este 
Ayuntamiento para el año do 1908 
y de manifiesto al públ ico en la 
Secretaria del mismo por t é rmino 
de quince dias, á fia de oir reclama
ciones; transcurridos no serAn ad
mit idas, j 

Boca de H u é r g a n o 25 de Agosto 
do 1907.—El Alcalde, Ju l i án Riega . 

Alcaldía constitucional de 
Cuadros 

Se halla expuesto a! públ ico en la 
Secretaria de este Ayuntamiento 
por t é rmino de quince dias, el pro
yecto do presupuesto para el año 
de 1908. 

Cuadros 26 de Agosto de 1907.— 
E l Alcalde , Márcelo F e r n á n d e z . 

Alcaldía constitucional de 
Cubillos de Rueda 

Se halla expuesto al público por 
quince dias tn la Secre ta r ía uo este 
Ayuntamiento, para oir reclamacio
nes, el proyecto del presupuesto que 
ha de regir en 1908. 

Cabil las de Rueda 24 de Agosto de 
1907.—El Alcalde, Nicanor Diez. 

Alcaldía constitucional de 
Castrocontrigo 

Se hallan expuestos al públ ico 
por quince d ías , en la Secretaria de 
este Ayuntamiento para oir recla
maciones, e l proyecto del presu
puesto ordinario que ha de regir en 
el p róx imo año de 1908 y el regis
tro fiscal oe edificios y solares. 

Castrocontrigo 25 de Agosto de 
1907.—El Alcalde, Juan Manuel 
Cadierno. 

Aprobada, eu principio, la tar i f i de arbitrios s ib ra los articules de l a B i , 
paja y hierba no compreudiios en la gena r i l rtol impuesto de consumos, 
que á con t inuac ión se inserta, para cubrir el déficit <|ue resulta en el pi-e-
supuesto municipal ordinario formado para el ejercicio da 1908.por el pre
sente sa anuncia que el expedientada su referencia se htllm-á de mani 
fiesto, por t é r m i n o de quince dias, en la Secreta: ia de este Munic ip io , á 
fin deque cualquier contribuyente pueda enterarse y producir las recla
maciones que estime pertinentes. 

Lo que se anuncia en cumplimiento de la Real orden-sircular de 15 de 
Febrero de 1893 y de la de 3 de Agosto de 1878, cuya tarifa es la s í g n e n t e : 

ABTlOÜLOS 

Paja de cereales 
Hiorba 
L e ñ a , exceptuando 

la que se destine á 
la industria 

Prsoio 
medio 
dala 

unidad 

Kilogrmo, 
Idem 

Idem. 05 

Dere
chos en 
unidad 

01 

Número de uni
dades que se 

calculan 
de consumo 

al afio 

85.000 
35.800 

152.021 

Total. , 

Producto anual 
calculado 

1.700 > 
1.074 • 

1.520 21 

4.294 21 

Castrocontrigo á 25 de Agosto de 1907.—El Alcalde Presidente, Juan 
Manuel Cadierno.—P. A . del Ayuntamiento: E l Sacretatio, Pedro Fer
n á n d e z . 

Alcaldía constitucional de 
Gfordalita del P ino 

Se halla expuesto al públ ico en la 
Secretaria de este Ayuntamiento 
por espacio na quince d ías , el pro
yecto de presupuesto municipal pa
ra .el próximo año de 1908/ al objeto 
de oir reclamaciones. 

Gordaliza del Pino 26 de Agosto 
de 1907.—El Alcalde, Migue l Gar-

Alcaldía conslilucional de 
Chozas de Atajo 

Terminados por la Junta munic i 
pal los repartos extraordinarios co
rrespondientes á los a ñ o s de 1 SOS y 
1907, se h i l l a n expuestos al público 
por t é r m i n o de ocho dias en ia Se
cretaria municipal de este Ayunta
miento, para oir reclamaciones; pa
sados los cuales uo serán admitidas. 

Chozas de Abajo 25 de Agosto de 
1907.—El Alcalde, José Lorenzaoa. 

Cédula de notiiicadón 
¡l íatatizi 

E l p royec tó de presupuesto mu
nicipal ordinario, oprobuo por el 
Ayuntamiento, para el año próximo 
de 1908, se halla expuesto al públ i 
co en ia Secretaria del mismo por 
espacio de quince dias, para oir re
clamaciones, s e g ú n lo dispone el 

art. 14K de la ley Munic ipa l . 
Matanza 26 de Agosto de 1907.— 

E l Alcalde accidental, Pedro Pas-
trana. 

Alcaldía constitucional de 
Truchts 

E l proyecto de presupuesto ordi
nario de este Ayuntamiento para el 
año de 1908, se halla de manifiesto 
en la Secre ta r í a de dicha Corpora
ción por t é rmino de quince dias; 
durante los cuales todos los vecinos 
de este Municipio podrán examinar
lo y formular las reclamaciones que 
tengan por conveniente. 

Truchas 25 de Agosto de 1907.— 
E l Alcalde, Benito Morán. 

Alcaldía constitucional de 
Campo -de Vil lavidel-

E l Ayuntamiento que tengo el 
honor de' presidir, en s e s i ó n ' d e la 
Jun ta municipal de asociados, acor

dó en sesión de este día el que para 
hacer efectivo el impuesto de con
sumos para el año de 1908,se arrien
den á ven t a iüb re , t odas las espacies 
de la tarifa oficial vigente, para el 
día !) del próximo Saptiombra, de 
diez á doce, baja el pliego de condi 
ciones que se halla de manifiesto, 
por el tipo total de 2 277'04 pesetas, 
por cupo y recargos, y el 3 por 100 
de conducc ión de caudales, ante la 
Comisión nombrada al efecto. S i no 
diese resultado se anuncia otra para 
ei día 18 del propio mes. á iguales 
hacas y ante la misma Comis ión , 
con la rebaja de la tercera parte de 
los tipos seña lados para la primera 
subasta. Los actos t endrán lugar 
en la Casa Consistonal. 

Campo de Víliavidel 26 de Agosta 
de 1907.—Simón Mateos. • 

. . . . „ 
• # # 

Por t é r m i n o de q uince días se ha
lla expuesto al público e l . proyecto 
do presupuesto ordinario de esta 
Ayuntamiento para el año de ,1908, 
con el fin do oir las reclamaciones 
que contra el mismo se presenten. 

Campo de Vi l lavidel27 de Agosto 
de 1907.—El Alcalde, S imón Má
teos. 

Alcaldía constitucional de 
Cubtllas de Rueda 

E l Ayuntamiento que presido, en 
unión de la Junta muuicipal do aso
ciados, en sesión de esta fecha acor
dó el que para hacer efectivo el cupo 
de consumos para el año de 1908, 
se saquen en arriendo las especias 
de consumos de este Ayuntamiento, 
que comprende la tarifa oficial v i 
gente y que se hallan sujetas al i m 
puesto, á venta libro, b a j ó l a s con-
dicionesque constan en el pliego res
pectivo, por la cantidad de 6 . 7 U ' 6 3 
pesetas, á que asciende el cupo para 
el Tesoro y recargos autorizados, 
con m á s el 3 por 100 para conduc
ción de caudales, habiéndose señala -
do para la subasta el dia 9 del pró
ximo mes de Septiembre, de diez 
á doce de la m a ñ a n a . 

S i no diese resultado esta subasta, 
se celebrará otra segunda á los diez 
dias del propio mes, á iguales ho
ras, admi t iéndose .en és ta proposi
ciones con la rebaja d é l a tercera 
parte de la primera. 

Cabiilns d e ' R ü e ' d a 24 de Agós to 
de 1907.—El Alcalde, Nicanor Diez. . 
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Alcaldía conttitucionalde 

Quintana y Congotto 

E l día 9 del próximo mes de Sep
tiembre, á las doce de la m a ñ a n a , 
t endrá lugar en la casa del Ayun ta 
miento la primera subasta de arrien
do á venta libre de todas las especies 
sujetss al impuesto de consumos en 
este Municipio, por el sistema de 
pajas á la Haca, con sujeción al 
pliego dn condiciones que se ha l l a rá 
de manifiesto en la Secretaria m u n i 
c ipal , & fin de hacer efectivos el cu 
po de consomos y sus recargos en 
el p róximo a ñ o de 1908. 

S i la primera subasta no diese re
sultado, se ce lebrará otra segunda 
el día 16 del mismo Septiembre, á 
!gus l«s horas, y con las mismas 
formaíidüües que la primera, s i bien 
rebajaodp en una torcera parte la 
cantidad l i jada. 

Quin tan» y Congosto 27 de Agos
to de 1907.—El Alcalde, Froi lán 
Vidi.1. 

JUZGADOS 
Don Antonio Falcóo y Juan , Jaez 

de ins t rucc ión de esta c iudad de 
L a Bañeza y su partido. 
Por el presente edicto se cita y 

llama al testigo Francisco Charro 
Méndez , casado, labrador, de 44 
años de edad, vecino de Quintana 
del Marc», y cuyo paradero actual 
se ignora, & fin de que en el plazo de 
los diez dias siguientes al eo que 
tenga lugar lá inserción d«l presen
te en la Qaceta de M a d r i d y BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia , compa 
rezca ante este Juzgado, al objeto 
de prestar declaración eo el sumario 
que se sigue por muerte de Felipe 
Mart ínez Alonso, Guarda que fué de 
la dehesa de Pnjaree; apercibido d i 
cho testigo quo de i.o comparecer 
eo el plazo se&alado, le parará e l 
perjuicio á que hubiere l uga r en 
derecho. 

Dad.) en L a Bafieza i 33 de A g o s 
to de 1907 —Antonio F a l c ó n . — P o r 
su mandudo, Anesio Garc ia . 

Cédula de cil icúia 
E l S r . Juez de ins t rucc ión de esta 

ciudad y su partido, por providen
cia de hoy, dictada en sumario que 
se iostruye sobre muerte de Clara 
Fe rnández Martínez, vecina que fué 
de Villaumbrales, cuyo cadáve r fué 
hallado el dia 4 del corriente eu el 
campo y t é rmino de dicha v i l l a , ha 
acordado se haga saber por medio 
de la presente á Domingo Pérez 
Franco, natural de L a Bafiezn, cuyo 
di mici l io se ignora , el derecho que 
le concede el art. 10» de la ley de 
Enjuiciamiento cr imina l , en el con
cepto de marido de dicha finada, y 
se le cite á fin de que dentro de diez 
dias, contados desde la publ icación 
de esta céda la en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia de León, comparezca 
ante este Juzgado, ó participe al 
mismo, á los efectos del referido ar
ticulo, s i se muestra ó no pai te eo la 
causa, y s i renuncia á la indemniza-
c i ó j que pudiera correaponderie; 
prev in iéndole , que de no verificarlo, 

le pa ra rá e l perjuicio á que hubiere 
lugar en derecho. 

Paleo f ia 24 de Agosto de 1907.— 
Víctor Garcia Alonso . 

Sociedad Hullera Vasco-Leonesa 
Por acuerdo del Consejo de A d m i 

n is t rac ión de esta Sociedad, y en 
cumplimiento del art. 34 de los E s 
tatutos d é l a misma, se convoca á 
los s eñores accionistas para la J u n 
ta generul ordinaria que sft celebra
rá en el domicilio social , Hurtado de 
A m é z a g a . 8, á las once de la m a ñ a 
na del diá 23 de Septiembre próxi 
mo, con objeto do someter á suapro-
bación el Balacee y Memoria co
rrespondientes al ú l t i m o ejercicio, 
terminado un 30 de Junio p róx imo 
pasado. 

Bilbao 28 de Agosto de 1907.—El 
Presideote, J o s é de Amézoln .—El 
Secretario general , J o s é de Sagar-
mioaga. 

AfilO I 9 0 Í 

PROVINCIA DE LEON 
M E S D E J U N I O 

Estadística del movimiento natural de la población 
C a u s a s de las d e f a n é t a n e s 

C-A-TTSAS 

Fiebre tifoidea (tifo abdominal) (1) 
Tifo e x a n t e m á t i c o (2) 
Fiebres intermitentes y caquexia palúdica (4). 
Viruela ( 5 ) . . . 
S a r a m p i ó n (6). 
Escarlat ina (7) 

( 8 ) . . . . . 

40 

Número 
de 

datas-
clones 

1 
2 
3 
4 
5 
K 
7. Coqueluche , , 
8 Difteria y crup (9) 
9 Gnppe (10) 

10 Cólera as iá t ico (12 ) . . . . . 
Cólera costras ( 1 3 ) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ; 
Otras enfermedades ep idémicas (3, 11 y 14 á 19). 
Tuberculosis pulmonar [ '¿7).. ¿ . . . . . . . . 
Tuberculosis de las meninges ('¿K) 
Otras tuberculosis (26, n9 á 3 4 ) . . . . . . . . . . . . : . . . 
Sífilis ( 3 8 ) . . . . . . . . . . . . . 
Cáncer y otros tumores malignos ( 3 9 á 4 5 ) 
Meningit is simple (61)... 
Conges t ión , hemorragia y reblandecimiento cerebral (64 y 65) 
Enfermedades o rgán icas del corezón (79).. ' 
Bronquitis aguda (90) 
Bronquitis crónica (91). 
P n e u m o n í a (93) 
Otras enfermedades del aparato respiratorio W7á 89,92y 94á99) 
Afecciones del e s t ómago ( m e n o s c á n c e r ) (103, 104) 
Diarrea y enteritis (dos años y más) (106) 
Diarrea y enteritis (menoresdo dos años) (105) . . . . 
Hernias, obstrucciones intestinales ( 1 0 8 ) , . . . . . . . . 
Cirrosis del h ígado ( 1 1 2 ) . . . ; 
Nefritis y mal de Br igh t (119 y 120) 
Otras enfermedades de los r i ñ o n e s . d e la vejiga y de sus anexos 

(121, 122 y 123) 
Tumores no cancerosos y otras enfermedades de los ó r g a n o s 

genitales de la mujer (127 á 132) 
Septicemia puerperal, fiebre, peritonitis, flebitis puerperal (137) 
Otros accidentes puerperales (134, 135, 138y 138á 1 4 1 ) . . . . . . 
Debilidad congén i t a y vicios de conformación (150 y 1 5 1 ) . . . . 
Debilidad senil (154). . . . . 
Suicidios (155 á 163) . . : 
Muertes violentas (164 á 176) 
Otras enfermedades (20 á 2o, 35, 37, 38, 46 á 60, 62, 63, 66 á 

78.80 á 86, 100 á 102, 107, 109 á 111, 113 á 118,124 á 126, 
133, 142 á 149, 152y 153 

Enfermedades desconocidas ó mal definidas (177 á 179) 

Total . 

10 

641 

León 20 de Agosto de 1907.—El Jefe de Es tadís t ica , Domingo S n á r e z . 

PROVINCIA DE LEON 
AÍ60 190> M E S D E J U N I O 

Estadística del movimiento natural de la población 

Población . . . . 403.351 

(Absolnlo . 
Nacimientos O . 
Defunciones <*>., 
M a t r i m o n i o s . . . 

NÚMERO DE. HECHOS, 

934 
641 
289 

Natalidad O». . . , 
farl.OOOhablUdtce! Mortalidad <*>.:, 

N u p c i a l i d a d . 

2 '32 
1'58< 
0'72 

' Vivos.... 

NÚMERO DE NACIDOS. 

- I 
Varones . . . 
Hembras . . 

494 
440 

Vivos. 

L e g i t i m e s . . . 
I l eg i t imes . . . 
E x p ó s i t o s . . . 

Tota l . 

891 
23 
20 

934 

iMuertos. 

L e g í t i m o s . ; . 
I l e g í t i m o s . . . 
E x p ó s i t o s . . . 

To t a l . 

20 
1 

21 

Menores de 5 años . . 
NÚMERO DE FALLE- Do 5 y más a ñ o s , 

c i ó o s (s>....... 

Varones . . . . 
h e m b r a s . . . 

324 
317 

233 
408 

E n Hospitales y casas de salud 
En otros Establecimientos benéficos., 

.Total. , 

19 
14 

33 

León 20 de Agosto do 1907.—El Jefe de Es tad ís t i ca , Domingo Suárez . 

(1) No se inclnyen los nacidos muertos. 
Se consideran nacidos muertos los que saces ya muertos y los que viven menos de 

21 horas. 
(2) No ee incluyen las defunciones de los nacidos muertos. 
(3) Este coeficiente se refiere á los nacidos vivos. 
(4) También se ha prescindido de loe nacidos muertos para calcular esta rclactóu. 
(5) No se incluyen los nacidos muertos. 

Imp. de la Diputación provincial 


